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Introducción 



El objeto del presente trabajo es el estudio del régimen que se ofrece por el ordenamiento tributario a las consecuencias económicas y patrimoniales ocasionadas por la extinción de la convivencia de una pareja de hecho, con especial atención en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y en el Impuesto sobre Sucesiones.

Actualmente sería difícil negar una realidad social como la que constituyen las parejas de hecho, sin embargo su definición o delimitación precisa no es una cuestión pacífica. Hoy cualquier persona podría aportar su concepto, su idea, de pareja de hecho y posiblemente la inmensa mayoría de ellos la aceptaría como una forma alternativa de convivencia a la que se deriva del matrimonio, sin olvidar a quienes siguen manteniendo, los menos, que solo las personas unidas por el vínculo matrimonial son los que en realidad han decidido compartir y poner en común sus vivencias, bienes y rentas, considerando que la pareja de hecho sería una cuestión al margen del derecho.

Desde la perspectiva del ordenamiento positivo, el legislador estatal no ha establecido el régimen jurídico de las parejas de hecho, pese a ser consideradas en numerosas disposiciones como forma alternativa de convivencia al matrimonio. La figura ha sido contemplada de forma fragmentada como presupuesto de hecho en numerosas normas.

En cambio las Comunidades Autónomas sí se han ocupado de ellas, regulándolas de forma amplia, e incluso procurando otorgarles un régimen jurídico propio.

A pesar de este aparente vacío legal en el ordenamiento estatal, se han planteado ante los Tribunales de justicia numerosos problemas derivados de una convivencia more uxorio, y estos han resuelto las reclamaciones que se les han sido formuladas por la extinción de este tipo de convivencia.

Ante la ruptura de un matrimonio nadie duda de la posibilidad que otorga el ordenamiento de establecer una pensión o contraprestación (denominada por ahora así de una forma muy genérica) a favor de uno de los miembros del matrimonio por desequilibrio económico; pero ¿puede concluirse de igual modo que a la extinción de la convivencia de una pareja de hecho se otorgará una contraprestación al conviviente que la reclame por el desequilibrio económico que le haya sido producido?; y si así fuera, ¿cuál sería el tratamiento que dicha contraprestación recibiría en nuestro ordenamiento tributario?

Para acercarnos a esta y otras cuestiones partiremos de que matrimonio y pareja de hecho no son realidades equivalentes; esta máxima ha sido establecida por nuestro Tribunal Constitucional, y admitida, creemos que de forma unánime, por la doctrina jurídica. Pero, ¿la no equivalencia es argumento suficiente para concluir que la contraprestación entre miembros de una pareja de hecho ha de tener el mismo o diferente régimen en el ordenamiento tributario que la que se origine por la finalización de la convivencia matrimonial?

La concesión y reconocimiento de una contraprestación entre miembros de pareja de hecho a la extinción de su convivencia no es la única medida que apareje consecuencias tributarias.

La pareja, seguramente, habrá generado un patrimonio, con el trabajo, esfuerzo y dedicación de los dos miembros, que en el momento en que su convivencia finalice, deberá ser adjudicado a los convivientes con arreglo a las reglas que establezca el ordenamiento.

Esta disolución y liquidación del patrimonio común se producirá cuando la pareja se extinga en vida, pero también cuando la extinción sea por la muerte de uno de sus miembros.

Cuando se disuelve y liquida un régimen económico que haya generado un patrimonio común mediando convivencia afectiva, todos pensamos en el caso en que los partícipes del mismo estén unidos por vínculo matrimonial; pero no siempre es así y lo cierto es que existen recomendaciones para que las personas que convivan en pareja regulen los efectos económico patrimoniales de su convivencia, y como tal pueden pactar cualquiera de los regímenes económico previstos para la relación matrimonial.

Por la razón antes indicada, las operaciones de disolución y liquidación del patrimonio común presentan una gran incidencia fiscal, pues en cuanto se disuelven comunidades y se adjudican bienes a los partícipes, se puede poner de manifiesto una variación en el valor de la composición de sus patrimonios por las transmisiones que podamos detectar, con indudable trascendencia en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, y también en el Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana.

Al fallecimiento de un conviviente no solo deberemos proceder a disolver y liquidar la comunidad de bienes que formara el patrimonio común de la pareja, también deberemos estar a las disposiciones legales o voluntarias, por las que se reconozca al miembro supérstite que ocupe el lugar del causante en las relaciones jurídicas que así se disponga, adquiriendo de este modo la titularidad de bienes y derechos. Será en este momento cuando nos dediquemos de modo especial al régimen que ha de recibir la familia no matrimonial por el legislador fiscal, planteándonos si la igualdad en el régimen supera las cautelas de la seguridad jurídica, o por el contrario, y ante la opción realizada por el legislador tras la última reforma del Código Civil, solo los que hayan contraído matrimonio han de recibir el régimen fiscal que está establecido por las normas estatales.

Podemos definir el objeto del trabajo, y decir que consiste en analizar el régimen fiscal que se otorga en el Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas, a las pensiones o contraprestaciones económicas que percibiera uno de los integrantes de una pareja de hecho del otro miembro una vez hubiera finalizado la convivencia en vida, por causarse un desequilibrio o perjuicio económico, y a las operaciones de disolución y liquidación del patrimonio generado constante su convivencia, y en el Impuesto sobre Sucesiones a las adquisiciones por título sucesorio que se produzcan entre los miembros de la pareja de hecho. Para ello se procurará dar respuesta a la siguiente cuestión: ¿deberían obtener el mismo tratamiento las operaciones a las que hemos hecho referencia entre miembros de parejas de hecho que el que se otorga legalmente a las personas que han estado unidas por vínculo matrimonial?

Emprender el trabajo que presentamos ahora precisará de una atención especial a instituciones propias del derecho civil, elaboradas para su aplicación a las relaciones matrimoniales, e incluidas en la concepción tradicional de la familia: disolución y liquidación de los regímenes económico matrimoniales, fijación de pensiones compensatorias y alimenticias, y el reconocimiento de derechos sucesorios al cónyuge supérstite.

A este efecto, nos centraremos en la regulación estatal y en las disposiciones dictadas por las Comunidades Autónomas que han pretendido sistematizar la figura de la pareja de hecho. Pero no nos ocuparemos de las relaciones familiares y sucesorias que establecen los Derechos Forales de nuestro ordenamiento, pues de otro modo la extensión de este trabajo hubiera resultado desmesurada.

Otro de los límites de este trabajo se concreta en el ordenamiento del derecho tributario estatal y respecto de las Comunidades Autónomas de derecho tributario común; de este modo descartaremos la regulación que se realiza por las Comunidades de Navarra y País Vasco. Ello no impedirá que se realicen las consideraciones que se precisen oportunas para el desarrollo de esta obra.

Para terminar esta introducción quedan por manifestar los agradecimientos sinceros a todas las personas que han contribuido a que el trabajo que aquí presento sea una realidad. Al profesor Antonio CAYÓN GALIARDO, a quien siempre encontraré cuando sea preciso, quien desde su maestría ha hecho posible que afrontara, con tesón y persistencia, la tarea docente e investigadora. A mis compañeros del área de Derecho Financiero y Tributario de Zaragoza, todos ellos han ayudado a que las dificultades se afronten con ánimo, en quienes he visto reflejada la ilusión por dedicarse a la vida universitaria y con quienes tengo la suerte de compartir trabajo y amistad. Por último a mi familia, en toda su extensión, soy afortunada por poder compartir con vosotros lo ordinario y extraordinario que sucede en nuestras vidas.






Introducción 



Para obtener una visión amplia de la figura de la que esta obra se ocupa, hemos creído necesario atender a la realidad que configura este modo de convivencia, y conocer el concepto que se ha elaborado de la pareja de hecho por parte de la doctrina.

Fijaremos especial atención a la doctrina forjada por el Tribunal Constitucional respecto a este modo de convivencia que la considera digna de protección por suponer un modelo de familia, si bien tal protección no significa equipararla a la convivencia que surge del modelo matrimonial de familia.

Estudiaremos en esta primera parte cómo se encuentra regulada la figura de la pareja de hecho en el ordenamiento estatal y cómo las Comunidades Autónomas, en aras de otorgar protección y evitar desigualdades, han promulgado en esta materia Leyes autonómicas, ocupándose de la pareja de hecho como institución.

Para finalizar examinaremos las iniciativas legislativas estatales que han querido otorgar carta de naturaleza a la pareja de hecho, dando respuesta a una demanda colectiva de seguridad, y cuál ha sido finalmente la opción del legislador.






Aproximación a la figura de la pareja de hecho: realidad social 



Cuando nos referimos a pareja de hecho todos damos por supuesto que sabemos a qué estamos haciendo mención, pero no creemos que conozcamos realmente cuáles son los parámetros cuantitativos que representa esta figura en nuestra realidad social, ni las consecuencias jurídicas que pueden desplegarse del reconocimiento jurídico de la misma.

Debemos acercarnos a la figura como modelo de familia alternativa al matrimonio, que por su aceptación social se considera digna de protección por el Derecho.

Los estudios sociológicos han puesto de manifiesto cómo la sociedad española se ha adaptado a una nueva estructura de familia. La transformación social, política, cultural y religiosa que se pone en marcha en los años ochenta, afecta a la concepción tradicional de la convivencia familiar.

La familia española ya no se entiende, como en épocas precedentes, como un grupo uniforme, idéntico en su modelo, en su configuración y pautas de comportamiento, sino que es una institución de múltiples modelos, distintos y hasta contradictorios. El modelo de familia moderna que va afirmándose entre las nuevas generaciones, estriba en que éstas propician una familia con mayor laxitud, con menos obligaciones morales, al mismo tiempo que ofrecen una mayor tolerancia hacia otros modelos familiares no convencionales (1) .

Uno de los modelos alternativos a la familia fundada en el matrimonio es la pareja de hecho  (2) , que surge por la convivencia entre dos personas, con ausencia de toda formalidad, siendo el comportamiento de sus miembros el que muestra la existencia de familia.

Los motivos que llevan a dos personas a convivir en pareja, sin formalizar su unión mediante el matrimonio, pero con estabilidad, voluntad de convivir y asumiendo unos comportamientos que hacen que los terceros ajenos a esa relación identifiquen esa convivencia como familiar, son varios: conflictos matrimoniales anteriores, convivencia previa a un matrimonio, convicciones personales, o impedimentos legales  (3) .

Cuando pretendemos averiguar la importancia numérica de la convivencia no matrimonial, nos encontramos con un inconveniente, y es que esta clase de uniones no ha de quedar registrada, en ningún tipo de padrón o censo, para que se pueda acreditar su existencia. Tampoco se poseen datos muestrales ciertos o seguros. El Instituto Nacional de Estadística no ha considerado fiables los datos obtenidos en la elaboración del censo de población de 2001, y como tal no se ofrecen.

En cambio sí que se poseen datos de los Registros municipales y autonómicos de parejas de hecho, incluso con datos de parejas del mismo sexo, pero hemos de recordar que su inscripción no es preceptiva para que se pueda concluir que solo las allí registradas configuran una convivencia familiar en pareja de hecho. Tan solo dejaremos indicado, por hacernos una idea aproximada de la magnitud cuantitativa de la que tratamos, que consta hasta 2003, conforme a datos registrales, la existencia de 3.071 parejas en la Comunidad Valenciana, 266 parejas en Castilla-La Mancha, 2.391 parejas en Madrid, 2.602 parejas en Andalucía, 219 parejas en Aragón, 273 parejas en Extremadura, y 166 parejas en Asturias  (4) .






	 (1) 

	CAMARERO SUÁREZ, Victoria, Las uniones no matrimoniales en el Derecho Español y Comparado. Ed. Tirant lo Blanch, Valencia, 2005, pág. 23.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Otro modelo de convivencia familiar es la familia monoparental.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Hoy en día, con las opciones que ha realizado el legislador al reconocer el derecho a contraer matrimonio a personas del mismo sexo, y con el divorcio «express», cada vez menos puede decirse que uno de los motivos de la convivencia en pareja sean los impedimentos legales.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Estos datos son mostrados por CAMARERO SUÁREZ, Victoria, en su obra Las uniones matrimoniales..., op. cit., págs. 39 y ss.


	 Ver Texto 








Concepto de pareja de hecho 



Nos gustaría obtener un concepto conciso de la pareja de hecho, pero lo cierto es que resulta difícil elaborar una aproximación sencilla a la figura de la que nos queremos ocupar.

Uno de los motivos principales de la alegada dificultad radica en el hecho de no encontrarnos ante una figura regulada por nuestro ordenamiento estatal, y a su vez no se trata de una realidad ignorada; no se ha establecido desde la norma su configuración, pero el ordenamiento jurídico la ha tenido en cuenta como presupuesto de hecho de normas que atribuyen a las parejas de hecho un régimen semejante a las parejas unidas por vínculo matrimonial, lo que pone de manifiesto la importancia social de esta realidad a la que se le reconocen efectos jurídicos. A su vez, han sido las Comunidades Autónomas las que han asumido la regulación de esta forma de convivencia, al adjudicarse, en el marco de sus competencias, su configuración jurídica.

A ello podríamos añadir que, pese a su aparente modernidad, la figura es tan antigua como el propio matrimonio, posiblemente deberíamos decir que más antigua que él, y en buena medida no ha dejado de ser, a lo largo de los tiempos, una alternativa al mismo, más o menos voluntaria. Permítasenos no justificar el porqué de esta conclusión, ya que las referencias históricas serían de tal alcance que desbordarían el objeto del presente trabajo  (1) .

También deberemos tener en cuenta que cuando se hace referencia a «pareja de hecho» se supone que existe otro tipo de pareja, la de derecho. Hasta ahora se ha considerado que la pareja de derecho era la pareja matrimonial, y toda pareja no matrimonial lo sería de hecho. Pero si el ordenamiento, estatal o autonómico, regula situaciones de convivencia no matrimoniales, ¿podemos seguir refiriéndonos a parejas de hecho? Creemos que en estos casos debemos hacer referencia a una convivencia no matrimonial que se encuentra regulada por las normas, puede que incluso a la reinvención del matrimonio, pero por mucho que la figura quiera regularse, siempre encontraremos auténticas parejas de hecho.

Para esta pretendida obtención del concepto de pareja de hecho, acudiremos a la elaboración doctrinal que del mismo se ha efectuado, ya que estimamos que es aquí donde podemos encontrar una amplia visión del tratamiento de la figura. No analizaremos los requisitos objetivos, subjetivos, formales, o temporales, que han sido establecidos por los distintos autores para concluir que una forma de convivencia sea, a todas luces, identificada como pareja de hecho, aunque de los conceptos aquí reproducidos podamos inferirlos.

Nos fijaremos en este punto en las definiciones que de la figura ofrece la doctrina, y lo haremos cronológicamente, ya que de así iremos comprobando la evolución que se ha ido produciendo en la aceptación social de la figura, y que ha sido reflejada por los autores.

Para ESTRADA ALONSO la pareja de hecho consiste en una unión duradera, exclusiva y estable de dos personas de sexo diferente y capacidad suficiente, que con ausencia de toda formalidad y desarrollando un modelo de vida en comunidad como cónyuges, cumplen espontánea y voluntariamente los deberes de responsabilidad y solidaridad recíprocos  (2) .

Según O´CALLAGHAN MUÑOZ el presupuesto básico de la unión familiar de hecho es la vida paraconyugal de la pareja, que se conduce como matrimonio y como tal se pretende y presenta. Como característica, la unión es por tiempo generalmente indefinido, y puede romperse por voluntad unilateral de un partícipe. Pero una definición de la misma puede darse de tipo negativo y de tipo positivo. Como definición negativa es la familia, basada en un matrimonio aparente o de hecho, pero no constituido legalmente, que carece de normativa específica. Como definición positiva de relación heterosexual no conyugal, pero de naturaleza exclusiva, que presenta una cierta estabilidad en el tiempo y tiene por marco un hogar común  (3) .

VENTOSO ESCRIBANO considera la pareja de hecho como aquella unión exclusiva, pública y estable entre dos personas con convivencia semejante a la matrimonial sin cumplir las formalidades ordenadas civilmente para el matrimonio (4) . 

En opinión de MESA MARRERO, pareja de hecho es la relación afectiva de una pareja, con independencia de su sexualidad, que comparte un proyecto de vida en común, con intención de permanencia y que, sin ningún tipo de formalidad en su constitución, desarrollan la convivencia en el mismo hogar de forma semejante a la conyugal (5) .

Y según AMUNÁTEGUI RODRÍGUEZ existe unión de hecho cuando dos personas, con independencia de su sexo, conviven de forma estable y en relación de afectividad similar al matrimonio (6) .

La doctrina civilista se ha ocupado del estudio de la figura como modelo de familia que despliega efectos en el ámbito de las relaciones personales, entre sus miembros y para con sus descendientes, y en la esfera económico patrimonial de sus componentes.

Hemos reproducido varios conceptos de pareja de hecho, no pretendemos concluir o elaborar uno propio, pero sí queremos indicar en este momento que utilizaremos este término identificándolo con la convivencia entre dos personas  (7)  que muestran la voluntad de mantener una relación afectiva entre ellos de modo estable para compartir su vida, bienes y rentas  (8) .

En algunas de las definiciones ofrecidas por la doctrina civilista se hace referencia a que la relación o afectividad sea semejante a la conyugal, dando por supuesto que por el hecho de haber contraído matrimonio la relación ha de ser de un modo predeterminado o que la afectividad ha de surgir espontáneamente; consideramos que será lo más común en la voluntad de la mayoría de las personas que han contraído matrimonio, pero no es consecuencia inmediata y la misma se puede presuponer  (9) . También algunos autores se hacen eco en sus definiciones de las formalidades para contraer matrimonio, y por exclusión, si se prescinde de ellas, pudiéramos estar ante una pareja de hecho, pero las formalidades se exigirán también, como comprobaremos, por las normas autonómicas que regulan las parejas de hecho para que las mismas sean aplicables.

Quisiéramos dejar constancia, sin ambigüedades, por omisión de un pronunciamiento expreso, que el sexo de los miembros de la pareja de hecho no será un dato que determine este trabajo. Haremos referencia en todo momento a pareja de hecho, sin distinguir, salvo que fuera preciso, la condición de heterosexual u homosexual de la misma, pues no es un dato que resulte imprescindible para ofrecer un régimen tributario a las consecuencias económicas y patrimoniales que se derivan de la extinción de su convivencia.






	 (1) 

	Datos históricos son aportados por MESA MARRERO, Carolina, en su obra Las Uniones de Hecho. Análisis de las relaciones económicas y sus efectos, Aranzadi, Pamplona, 2002, págs. 19 y ss.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	
ESTRADA ALONSO, Eduardo, Las uniones extramatrimoniales en el Derecho Civil Español, Ed. Civitas, Madrid, 1991, pág. 76. Debemos advertir que este autor establece con carácter previo, pág. 69, que su trabajo va exclusivamente dirigido a parejas heterosexuales, no por entender que deban ser desaprobadas y ajenas a todo efecto jurídico las parejas homosexuales, sino, más bien, por delimitación del trabajo.

Con anterioridad, las definiciones y conceptos ofrecidos de la figura se detenían en las notas de la convivencia exclusiva, heterosexual y estable de la pareja, como si de un matrimonio se tratara. En este sentido LACRUZ BERDEJO, José Luis, «Las parejas no casadas», Elementos de Derecho Civil, T. IV, Derecho de Familia, vol. 2.º, Bosch, Barcelona, 1997, págs. 401 y ss., y GITRAMA GÓNZALEZ, Manuel, «Notas sobre la problemática jurídica de la pareja no casada», Libro Homenaje a Beltrán de Heredia, Madrid, 1984, págs. 209 y ss.



	 Ver Texto 




	 (3) 

	O CALLAGHAN MUÑOZ, Xavier, Compendio de Derecho Civil. Tomo IV. Derecho de Familia, Edersa, Madrid, 2006, págs. 29 y ss.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	VENTOSO ESCRIBANO, Alonso, «Convivencia More uxorio», AAMN, Madrid, 1999, págs. 205 y ss.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	MESA MARRERO, Carolina, Las Uniones de Hecho..., op. cit., pág. 46.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	AMUNÁTEGUI RODRÍGUEZ, Cristina de, Uniones de Hecho. Una nueva visión después de la publicación de las leyes sobre parejas estables, Ed. Tirant Lo Blanch, Valencia, 2002, pág. 62.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	
El número de personas que pueden formar parte de la pareja de hecho es una cuestión que no da lugar a planteamientos, no admitiéndose tríos, comunas... tal y como recoge VENTOSO ESCRIBANO en su obra ya citada, pág. 219, y que de alguna manera ya fue planteado por CANTERO NÚÑEZ, Federico, quien expone: Esto planteado y abiertos a introducir nuevas formas jurídicas de convivencia ajenas a la tradición histórica, y pienso que ajenas a la verdadera realidad social, ¿dónde poner el límite? Me explico: puede pensarse que éste se encuentre en las uniones de dos personas de distinto sexo o también del mismo y ¿por qué no de tres, cuatro o más personas de cualquier sexo y con todas las combinaciones posibles? «Reflexiones en torno a la pretendida regulación de las uniones de hecho». Revista de Derecho Privado, núm. 3, 1995, pág. 222.

Y a ello añadimos que hoy puede que esta posibilidad esté dormida, pero quién nos asegura, que en aras de la igualdad, y no discriminación, en un futuro no se reconozcan formas de matrimonio que no sean solo dos sus miembros.



	 Ver Texto 




	 (8) 

	No creemos que puedan quedar incluidas en esta figura las personas que comparten parcelas de su vida de modo no integral, como puedan ser hermanos, otros parientes, amigos, etc.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	Tanto la doctrina como la jurisprudencia, e incluso el legislador estatal y autonómico, suele calificar la relación afectiva de la pareja de hecho como «análoga a la conyugal», que se ha omitido en la explicación de término utilizado, ya que se comparte la crítica que al respecto elabora GAVIDIA SÁNCHEZ en «Las uniones libres en la Ley Foral Navarra de Parejas Estables», Actualidad Civil, núm. 17, 2001, págs. 605 y ss., puesto que si para la validez del matrimonio no hace falta una determina relación de afectividad, ¿por qué se exige a la pareja que su relación afectiva sea análoga a ésta?, ¿en qué consistirá?, ¿cómo se probará?


	 Ver Texto 








Pareja de hecho y familia en la Constitución española 



El Tribunal Constitucional se ha pronunciado en numerosas ocasiones respecto a la protección constitucional de la familia, y también en relación a la pareja de hecho. Varias han sido sus disposiciones, y originadas estas por cuestiones de muy diversa naturaleza, entre otras por pensiones de viudedad, arrendamientos urbanos y modalidades de tributación, conjunta o separada, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas  (1) .

Dos son, principalmente, los preceptos utilizados por la jurisprudencia constitucional para establecer el alcance de la protección que ha de concederse al modelo de convivencia familiar. El primero es el artículo 39, 1, de nuestra Carta Magna en el que se establece Los poderes públicos aseguran la protección social, económica y jurídica de la familia y en segundo lugar, el artículo 32, según el cual El hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica. La ley regulará las formas de matrimonio, la edad y capacidad para contraerlo, los derechos y deberes de los cónyuges, las causas de separación y disolución y sus efectos.

Ahora bien, el artículo 39 del Texto Constitucional no define a la familia, ni establece si esa protección solo debe procurarse en función de su origen, según sea matrimonial o no. Esta falta de especificación ha provocado que en ocasiones se haya considerado digna de protección a la familia sin tener en cuenta su formalización jurídica, mientras que en otras, tal protección se ha llevado a cabo atendiendo a la génesis de la familia, en concreto la que trae su causa en un matrimonio, y solo a ésta se ha otorgado un reconocimiento especial por parte del ordenamiento.

Por su parte el Tribunal Constitucional ha empleado diferentes argumentos al estudiar el contenido de la protección a la familia, y en ocasiones se ha dicho que la jurisprudencia del Tribunal Constitucional en torno a este tema puede calificarse como contradictoria, especialmente atendiendo a las posturas mantenidas en la sentencia 184/1990, de 15 de noviembre (RJLL 1511-JF/0000), y las plasmadas en la Sentencia 222/1992, de 11 de diciembre (RJLL 2078-TC/1992).

En la primera de las sentencias referidas, en la que se denegaba una pensión de viudedad al no existir vínculo matrimonial, se quiso reconocer por parte de la doctrina, que se identificaba, conforme a criterios constitucionales, a la familia con el matrimonio; pero lo cierto es que de esa sentencia no se desprende que la familia solo pueda constituirse mediante el matrimonio, lo que se desprende de ella es que la ley puede dispensar una protección diferente en función de los requisitos legales para la obtención de la pretendida pensión de viudedad (2) .

Por su parte la sentencia 222/1992 viene a declarar que el concepto de familia incluye a las que no tienen descendencia, y que se debe proteger tanto a la familia que tiene su origen en el matrimonio como a la que no lo tiene, conclusión que se impone no solo por la regulación bien diferenciada de una institución y otra (arts. 32 y 39), sino también, junto a ello, por el mismo sentido amparador o tuitivo con el que la Norma fundamental considera siempre a la familia y, en especial, en el repetido artículo 39, protección que responde a imperativos ligados al carácter social de nuestro Estado (arts. 1.1. y 9.2) y a la atención, por consiguiente, de la realidad efectiva de los modelos de convivencia que en la sociedad se expresen. El sentido de estas normas constitucionales no se concilia, por tanto, con la construcción del concepto de familia a la de origen matrimonial, por relevante que sea en nuestra cultura —en los valores y en la realidad de los comportamientos sociales— esa modalidad de vida familiar. Existen otras junto a ella, como corresponde a una sociedad plural, y ello impide interpretar en tales términos restrictivos una norma como la que se contiene en el artículo 39.1, cuyo alcance, por lo demás, ha de ser comprendido también a la luz de lo dispuesto en los apartados 2 y 3 del mismo artículo. Del propio artículo 39.1 no cabe derivar, por tanto una diferenciación necesaria entre familias matrimoniales y no matrimoniales...  (3) .

A la luz de los fundamentos reproducidos consideramos que más que contradictorios, los argumentos vertidos por el Tribunal Constitucional han sido elaborados dependiendo de quién deba procurar la protección que se demanda, aunque el objeto que haya finalmente de protegerse sea el mismo, la familia. El Tribunal Constitucional expresamente declara que no se puede inferir una «diferenciación necesaria» entre la familia matrimonial y la no matrimonial, pero nunca declara que deban recibir el mismo tratamiento si el legislador no lo ha previsto así.

A nuestro juicio, en la actualidad, nadie puede afirmar que el Tribunal Constitucional no reconozca a la familia no matrimonial como digna de protección; lo que sí podemos concluir de su jurisprudencia es que la entidad que surge de la convivencia derivada de la familia matrimonial se considera como sujeto de derechos que no son concedidos automáticamente a la situación convivencial de una familia no matrimonial, invocando el artículo 32 del Texto Constitucional.

En el fondo argumental de esta jurisprudencia se está velando por intereses colectivos que deben ajustarse a criterios de seguridad jurídica.

Así el Tribunal Constitucional ha reconocido la legitimidad de la protección de la unión no matrimonial, pero no identificándola como una realidad equiparable al matrimonio, ni tampoco ha declarado que se le haya de conceder un tratamiento jurídico idéntico al concedido al matrimonio, mucho menos cuando se han pretendido ejercitar derechos otorgados con alcance público, tales como derecho a una pensión de viudedad, o la posibilidad de tributar de forma conjunta en el IRPF.

Consideramos que se ha de ser congruente, y como hemos visto anteriormente en el apartado de la realidad social, estamos ante una figura esencialmente de hecho, que el ordenamiento jurídico contempla, que son resueltos los conflictos que plantean por la extinción de la convivencia de hecho, reconociéndose efectos entre las partes, o frente a un tercero, y hasta el momento, negándose el reconocimiento de la pareja de hecho como modelo de unidad familiar a efectos tributarios, y salvo en contadas ocasiones, denegándose el derecho a la pensión de viudedad. Aunque esta última afirmación puede ser que deba ser corregida próximamente atendiendo al proyecto de ley de medidas en materia de seguridad social que se está tramitando en la actualidad, ya que en el mismo queda previsto el reconocimiento del derecho de pensión de viudedad, con los requisitos establecidos por el legislador, a los miembros de una pareja de hecho  (4) .

Quizá deberíamos seguir profundizando en esta posición, y observar como el TC recientemente flexibiliza la opinión que hemos manifestado respecto al reconocimiento de derechos en los que intervienen intereses colectivos y la seguridad jurídica. En la sentencia 199/2004, de 15 de noviembre, RJLL 2487/2004, se reconoce el derecho a la pensión de viudedad a un «cónyuge» viudo, cuyo matrimonio canónico no había sido inscrito debidamente en el Registro Civil por petición expresa de los contrayentes y de acuerdo con sus convicciones personales. Para el Tribunal Constitucional, el matrimonio y la convivencia more uxorio no son realidades equivalentes, pero tampoco es realidad equivalente la que surge de una convivencia formalizada mediante el rito religioso canónico y la de una pareja de hecho  (5) .






	 (1) 

	Así las Sentencias del Tribunal Constitucional: núm. 45/1989, Referencia Jurisprudencial LA LEY 116979-NS/0000, núm. 184/1990, Referencia Jurisprudencial LA LEY 1511-JF/0000, núm. 29/1991, Referencia Jurisprudencial LA LEY 1441-JF/0000, núm. 222/1992, Referencia Jurisprudencial LA LEY 2078-TC/1992, núm. 47/1993, Referencia Jurisprudencial LA LEY 2129-TC/1993, núm. 116/1999, Referencia Jurisprudencial LA LEY 8358/1999.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Así se refiere MESA MARRERO, Carolina, op. cit., pág. 55.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Extracto del fundamento jurídico quinto de la sentencia 222/1992 del TC, RJLL 2078-TC/1992.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Proyecto de Ley 121/000126, Boletín Oficial de las Cortes Generales, VIII Legislatura, de 23 de febrero. En él se considera pareja de hecho a la constituida, por quienes, no hallándose impedidos para contraer matrimonio, no tengan vínculo matrimonial con otra persona, y acrediten, mediante el correspondiente certificado de empadronamiento, una convivencia estable y notoria y con una duración ininterrumpida no inferior a cinco años. La existencia de pareja de hecho se acreditará mediante certificación de lainscripción en los registrosespecíficos existentes en las comunidades autónomas o Ayuntamientos del lugar de residencia, así como, en los supuestos de inexistencia de dicha inscripción,mediante documento públicoen el que conste la constitución de dicha pareja. Tanto la mencionada inscripción como la formalización del correspondiente documento público deberán haberseproducido con una antelación mínima de dos añoscon respecto a la fecha del fallecimiento del causante. Comprobamos cómo el legislador estatal para el reconocimiento de derechos públicos opta por la pareja de hecho «formalizada», no permitiendo que se acredite la existencia de la misma por cualquier medio de prueba admitido en Derecho.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	
Se quiera o no, nuestra defensa con criterios objetivos de un diferente régimen por razones de seguridad jurídica ha sido moldeada, ya que el Tribunal admite como realidad jurídica a un matrimonio no inscrito en el Registro Civil, y ha considerado que esa unión no es asimilable a la unión de pareja de hecho.

Lo cierto es que la sentencia recoge dos votos particulares, no con los mismos argumentos, pero que compartimos, especialmente el segundo de ellos. Si a las parejas de hecho que no han contraído matrimonio por convencimiento personal o por tradición, se ha negado la pensión de viudedad, ¿por qué se reconoce el derecho a esta pensión a quien pudiendo contraer matrimonio, y registrarlo, no lo ha hecho? Consideramos que la fundamentación jurídica de la sentencia roza lo «peligrosamente» admitido en derecho. ¿Otorgaría el TC el mismo régimen si el rito religioso hubiera sido otro? Si no fuera así, ¿podrían los contrayentes solicitar amparo por discriminación religiosa?

En la Sentencia del Tribunal Constitucional 69/2007, de 16 de abril de 2007, Referencia Jurisprudencial LA LEY 11591/2007, se ha denegado el amparo solicitado por la denegación de la pensión de viudedad a quien contrajo matrimonio con el causante por el rito gitano, disponiendo la resolución que solo producen efectos civiles los matrimonios contraídos en la forma civil o religiosa legalmente prevista. La Sentencia contiene un voto particular que considera coincide el supuesto de los hechos probados con los de la STC 199/2004, de 15 de noviembre de 2004, RJLL 2487/2004.



	 Ver Texto 








La pareja de hecho en la normativa estatal 



Como ya se ha expuesto, no existe en el ordenamiento estatal una norma que regule la figura de la pareja de hecho. No planteamos la necesidad o no de su regulación, ni la conveniencia o no de que nuestro sistema jurídico se ocupe de la figura estableciendo un régimen propio a la misma. Pero aun no existiendo esa norma que desarrolle su régimen jurídico, el ordenamiento sí ha tenido presente a la pareja de hecho como presupuesto fáctico de normas que otorgan derechos, establecen obligaciones y conceden beneficios, privilegios o legitimaciones antes reservados a las personas unidas por vínculo matrimonial  (1) , confiriéndoles un régimen semejante a las parejas unidas en matrimonio, y por ello presentamos el estado normativo actual en el ámbito estatal de esta figura, sin pretender elaborar el índice de un «código» de la pareja de hecho, puesto que en buena medida es imposible referirse a todas ellas.

En nuestra normativa encontramos, entre otras, las siguientes disposiciones:


	
—Ley Orgánica 1/1979, de 26 de septiembre, Ley General Penitenciaria, que dispone en su artículo 52 el derecho de los reclusos a ser informados del fallecimiento o de enfermedad grave de personas íntimamente vinculadas con aquél  (2) . 

	
—Ley 5/1984, de 26 de marzo, Derecho de Asilo, por la que se concede el asilo, por extensión, no solo al cónyuge sino también «a la persona con la que se halle ligado por análoga relación de afectividad y convivencia»  (3) . 

	
—Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de Habeas Corpus, por la que se legitima a la persona unida con el detenido por análoga relación de afectividad a la conyugal a instar el procedimiento que la ley establece, según dispone el artículo tercero. 

	
—Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, ensus artículos 219 y 391, establece como causa de abstención y recusación «el vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable» y la prohibición de pertenecer a la misma Sala a dos Magistrados unidos «por vínculo matrimonial o situación de hecho equivalente  (4) ». 

	
— Ley de 21/1987, de 11 de noviembre, por la que en suDisposición Adicional Tercera, excepcionando la norma general establecida en el artículo 175.4 del Código Civil, permite la adopción al hombre y a la mujer integrantes de una pareja unida de forma permanente por relación de afectividad análoga a la conyugal  (5) . 

	
—Ley de Enjuiciamiento Criminal, artículo 955, redactado por Ley 10/1992, de 30 de abril, que legitima promover el recurso de revisión, si el penado ha fallecido, a quien haya mantenido con el mismo convivencia como cónyuge. 

	
—Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, en su artículo 16 establece el derecho a subrogarse en el contrato de arrendamiento a la persona que hubiera venido conviviendo con el arrendatario de forma permanente, en análoga relación de afectividad a la del cónyuge, con independencia de su orientación sexual  (6) . 

	
— Ley Orgánica 14/1994, de 23 de diciembre, de Protección a Testigos y Peritos en causas criminales, siendo de aplicación las medidas previstas en la norma si se aprecia racionalmente un peligro grave en la persona a la que se halle ligado, el testigo o perito, por análoga relación de afectividad a la conyugal, según dispone su artículo primero. 

	
— Ley Orgánica 5/1995, de 23 de mayo, Ley del Jurado, que en su artículo 11.2 establece la prohibición para formar parte del jurado que conozca de una causa en la que se mantenga con quien sea parte de la misma alguna de las relaciones a las que se refiere el artículo 219 de la Ley Orgánica del Poder Judicial. 

	
—Ley 30/1995, de 8 de noviembre de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados, que asimila las uniones conyugales de hecho consolidadas a las situaciones de derecho. 

	
—Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, Código Penal, que en su articulado, equipara al cónyuge y a la persona a quien se halle ligado de forma estable por análoga relación de afectividad  (7) . 

	
—Ley 35/1995, de 11 de diciembre, de ayuda a víctimas de delitos violentos, que en su artículo 2 reconoce como beneficiarios de las ayudas que se establecen, a título de víctimas indirectas, en el caso de muerte, a la persona que hubiera venido conviviendo de forma permanente con análoga relación de afectividad a la de cónyuge, con independencia de orientación sexual  (8) . 

	
—Ley 32/1999, de 8 de octubre de Solidaridad con las víctimas del terrorismo, que en su artículo 3 se pronuncia en el mismo sentido que la norma anteriormente referida, sin hacer mención a la orientación sexual. 

	
—Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, que legitima en su artículo 757.1 a promover la declaración de incapacidad a quien se encuentre en una situación de hecho asimilable al cónyuge. 

	
—Ley 14/2006, de 26 de mayo, por la que se regulan las Técnicas de Reproducción asistida humana, en la que se hace referencia al varón no unido por vínculo matrimonial al efecto de prestar consentimiento por escrito para que su material reproductor pueda ser utilizado en una posible inseminación post mortem, sirviendo tal consentimiento para iniciar el expediente de filiación, según se dispone en su artículo noveno. 

	
—Ley 40/2006, de 14 de diciembre, de emigración. 

	
—Real Decreto 240/2007, de 16 de febrero, de entrada, libre circulación y residencia en España de ciudadanos de los Estados miembros de la Unión Europea y de otros Estados parte en el Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo. 



Como se puede comprobar, se trata de un conjunto de normas sectoriales, no siendo estas las únicas referencias que podríamos citar  (9) .

Como ha escrito AMUNÁTEGUI RODRÍGUEZ, el legislador, según los casos, se muestra más o menos exigente, ampliando en algunos casos el ámbito de equiparación, mientras que otros lo reduce extraordinariamente, o bien equiparando en algunos casos al conviviente homosexual o ignorándolo en otros, o requiriendo plazos de convivencia, o que esta sea marital... parece ser que el legislador puede optar por definir los requisitos que le parecen convenientes para establecer la equiparación, y que no tiene que moverse dentro de unos estrictos parámetros. Incluso podría pensarse que es más justo ese proceder, pues no se cierran las puertas, para algunos efectos, a aquellas uniones que sí las tendrían cerradas para otros (10) .

De la labor del legislador no podemos extraer criterio alguno para concluir como regula la figura de la pareja de hecho, pues según el sector del derecho en que se ocupe otorga un determinado régimen a la convivencia no matrimonial.

Pero lo cierto es que el legislador estatal ha recogido los supuestos de convivencia no matrimonial, haciéndose eco de la doctrinal establecida por el Tribunal Constitucional que hemos contemplado en el apartado anterior.

También los Tribunales de Justicia han tenido en cuenta la convivencia en pareja de hecho como circunstancia del caso para decidir sobre el fondo del asunto enjuiciado, en materia penal y social principalmente. De ellas extraeríamos una conclusión: que la convivencia de una unión de hecho se equipara a la de un matrimonio, pero en ningún momento podríamos concluir que se trate de realidades idénticas, que se pueda aplicar de modo analógico el régimen matrimonial a las relaciones de la pareja de hecho, ni que el ordenamiento les ofrezca el mismo régimen que el reservado para las que se derivan de la convivencia matrimonial  (11) .






	 (1) 

	Así clasifica las disposiciones legales en la materia ZARRALUQUI SÁNCHEZ-EZNARRIAGA, Luis, en «Las uniones de hecho en la perspectiva de las nuevas proposiciones de Ley para su regulación». Obra colectiva, Temas económicos y patrimoniales importantes en las rupturas matrimoniales, AEAFA, Dykinson, 1997, págs. 27 y ss.


	 Ver Texto 




	 (2) 

	Procuraremos indicar en cada caso cuando la mención específica a la figura de la convivencia no matrimonial no ha sido realizada en el texto original de la norma, y se debe a redacciones posteriores. En la Ley General Penitenciaria la referencia se realiza en su redacción primera, y estamos haciendo mención al año 1979.


	 Ver Texto 




	 (3) 

	Artículo 10 de la Ley según la redacción otorgada por la Ley 9/1994, de 19 de mayo.


	 Ver Texto 




	 (4) 

	Redacción conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 16/1994, de 8 de noviembre, y Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre.


	 Ver Texto 




	 (5) 

	No es la única referencia que encontramos en nuestro Código Civil a la convivencia no matrimonial, pero si acaso la más significativa, y entre otras podemos destacar los artículos 101 y 320, respecto a la pérdida de pensión compensatoria y causa de emancipación.


	 Ver Texto 




	 (6) 

	Se establece requisito temporal de convivencia mínima de dos años salvo que la pareja haya tenido descendencia.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	Entre otros el artículo 23, circunstancia mixta de parentesco, como atenuante o agravante de la responsabilidad, artículo 153, violencia física en el ámbito familiar, artículo 173, delitos contra la integridad moral, artículos 443 y 444, abusos sexuales en la función publica, artículo 454, excusa absolutoria de parentesco, y artículo 617, faltas contra las personas. El articulado al que hemos hecho referencia ha sido incluido en modificaciones recientes, entre otras LO 11/2003, pero no podemos dejar de anotar que la equiparación ya quedaba recogida en la anterior redacción del Código Penal, reformado por la Ley Orgánica 8/1983, de 25 de junio.


	 Ver Texto 




	 (8) 

	Se establece requisito temporal de convivencia mínima de dos años, salvo que la pareja haya tenido descendencia.


	 Ver Texto 




	 (9) 

	No se han relacionado normas del ámbito laboral que otorgan derechos, conceden beneficios o legitimaciones, reservados con anterioridad a los cónyuges, pero no por ello se va a prescindir de las mismas en el espíritu de este trabajo. Sin lugar a dudas es un sector del ordenamiento que ha tenido presente a las parejas de hecho, y han sido numerosas las ocasiones que las han recogido como presupuesto de hecho. Entre otras destacamos: la Disposición Adicional Décima de la Ley 30/1981, de 7 de junio, que estableció el derecho de solicitar pensiones de viudedad a las personas que hubieran convivido maritalmente sin contraer matrimonio por impedimento legal hasta el establecimiento del divorcio, y la Resolución de la Dirección General de la Seguridad Social de 29 de diciembre, desarrollada por la Circular 5/1985, de 18 de febrero, que reconoce el derecho a asistencia sanitaria a quien, sin ser el cónyuge, acredite al menos un año de convivencia continuada con el titular. Sin olvidar los numerosos convenios colectivos que vienen a establecer los mismos beneficios a las parejas de hecho que los reconocidos para los cónyuges y que pueden tener repercusión tributaria, como el reconocimiento de la cobertura del seguro de enfermedad y su consecuente retribución en especie, o no, como rendimiento de trabajo.


	 Ver Texto 




	 (10) 

	Op. cit., págs. 114 y 115.


	 Ver Texto 




	 (11) 

	
Podemos destacar los siguientes pronunciamientos:

Sentencia de la Audiencia Provincial de Tenerife, de 28 de mayo de 1999, por la que se equipara a la convivencia conyugal, la mantenida por una pareja homosexual, aplicando a uno de sus miembros la excusa absolutoria prevista en el CP. Referencia Jurisprudencial, LA LEY 86360/1999.

Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de 7 de noviembre de 2003, por la que se concede una pensión de viudedad a la pareja de hecho transexual, cuyo conviviente varón falleció días antes de alcanzar firmeza la sentencia que le concedía el cambio de sexo, eliminando los obstáculos legales que impedían a la pareja contraer matrimonio y flexibilizando la exigencia de matrimonio impuesta legalmente para acceder a la pensión. Referencia Jurisprudencial LA LEY 1108/2004.

Sentencia de la Audiencia Provincial de Sevilla, de 6 de septiembre de 2004, por la que se equipara a las parejas heterosexuales y homosexuales a la hora de recibir una indemnización por fallecimiento de uno de los miembros de la unión debido a un accidente de tráfico. Referencia Jurisprudencial LA LEY 1781/2004.

Sentencia del Tribunal Supremo de 28 de marzo de 2005, por la que se declara que un conviviente more uxorio no puede ser condenado por hurto al estar pendiente la adjudicación de los bienes en litigio, y considerar que la convivencia puede concederle derechos hereditarios. Referencia Jurisprudencial LA LEY 1304/2005.



	 Ver Texto 








Legislación autonómica: equiparación de la pareja de hecho 



Ante la actitud del legislador estatal en esta materia, han sido las Comunidades Autónomas, invocando sus competencias, las que se han ocupado de regular a la pareja de hecho.

En total son doce las Comunidades que han legislado sobre este modo de convivencia. En 1998, la primera, Cataluña, y en 2005, Cantabria, la última, entre ellas han promulgado leyes sobre Pareja de Hecho: Aragón, Navarra, Valencia, Madrid, Baleares, Asturias, Andalucía, Canarias, Extremadura, y País Vasco  (1) .

Ahora bien, para llevar a cabo tal regulación de la materia, nuestras Comunidades Autónomas han tenido que ampararse en títulos competenciales que les habilitaran a ello, y que, en este caso, han resultado ser diferentes según la comunidad de que se tratase.

Por una parte nos encontramos con las comunidades que conforme a sus competencias en derecho foral, deciden establecer normas civiles para este modelo de familia; así las leyes catalana, aragonesa, navarra, balear y vasca. Estas comunidades procuran en las Exposiciones de Motivos de sus leyes, mencionar las atribuciones por las que asumen la tarea legislativa de regulación de la pareja de hecho, con referencia especial a sus competencias en materia de conservación, modificación y desarrollo del Derecho Civil foral y especial, aunque también las hay, como Aragón, que no pretende justificar expresamente su competencia legislativa sobre la materia.

El resto de Comunidades Autónomas, Valencia, Madrid, Asturias, Andalucía, Canarias, Extremadura y Cantabria, procuran justificar su propia competencia en la materia de forma genérica e imprecisa  (2) .

La primera ley autonómica fue la Ley 10/1998, de Uniones Estables de Pareja, de 15 de julio, de la Generalitat de Calatunya. El legislador catalán observó cómo en la sociedad catalana aumentaba la convivencia de carácter estable al margen del matrimonio, aceptada cada vez más por la sociedad, incluyendo a las parejas formadas por personas del mismo sexo, y por ello debía emprender la labor legislativa para establecer una regulación más completa y matizada sobre la convivencia de las parejas de hecho. Ajustándose al marco de las competencias autonómicas, tal y como establece en su exposición de motivos, la regulación de la pareja de hecho implica el reconocimiento de una situación no equiparable al matrimonio, de competencia exclusiva del Estado, y regula los requisitos, formalidades, régimen de convivencia y sucesorio de la pareja de hecho, pero separando la constituida por dos personas de distinto sexo, heterosexual, de la constituida por dos personas de idéntico sexo, homosexual  (3) . Esta ley ha sido modificada por la Ley 3/2005  (4) , en materia de adopción y tutela, eliminando la restricción legal a la adopción por parejas homosexuales.

A la iniciativa catalana le siguió Aragón, que por la Ley 6/1999 de Parejas Estables No Casadas, de 26 de marzo, estableció la normativa sobre las parejas de hecho. El legislador aragonés justifica esta Ley en el hecho de que la figura es un fenómeno creciente, aceptado y asumido por la sociedad, que plantea controversias, desconocidas desde el punto de vista del legislador estatal, y que generan problemas de difícil solución que deben atajar los Tribunales de Justicia, por lo que, dadas la singularidades del ordenamiento civil aragonés, se consideró precisa esta norma para dar un tratamiento específico a este tipo de convivencia en la Comunidad de Aragón. La Ley aragonesa no distingue en su articulado entre parejas heterosexuales y homosexuales, de hecho ninguna otra de las leyes autonómicas lo hará. Establece los requisitos, formalidades, régimen de convivencia y sucesorio de esta figura, pero tal y como hicimos con la norma catalana y al igual que procederemos con el resto de disposiciones, no vamos a ocuparnos de ello, salvo que en momentos concretos de este trabajo consideremos que sea preciso para su desarrollo  (5) . La Ley ha sido modificada por Ley 2/2004, de 3 de mayo, por la que se elimina la discriminación que en materia de adopciones todavía existía para las parejas estables no heterosexuales  (6) .

A continuación de la ley aragonesa se promulgó en Navarra la Ley Foral 6/2000 para la igualdad jurídica de las parejas estables, de la que se ha dicho aporta un enfoque nuevo, distinto y excesivamente avanzado  (7) . Sin distinguir entre el sexo de los miembros que componen la pareja de hecho, elabora todos los preceptos de modo que ordenan la equiparación de la figura con el matrimonio, en todos los ámbitos que regula, tributario, función pública, derecho civil foral e incluso la adopción. Al igual que las normas precedentes, establece los requisitos, formalidades, régimen de convivencia y sucesorio de este modelo de familia.

Tras la publicación de las tres primeras leyes autonómicas que regulan a la pareja de hecho, todas ellas dictadas por Comunidades con Derecho Civil propio, se aprobó la Ley 1/2001, por la que se regulan las uniones de hecho, de 6 de abril, de la Generalitat Valenciana, que establece un sistema de constitución y reconocimiento de la pareja de hecho, a los efectos de la aplicación de determinados derechos, basado en la inscripción en el Registro creado a tal efecto. Esta ley, como comprobaremos más adelante, contiene normas en cuanto a los requisitos, constitución y a la función pública. Por lo que se refiere al régimen de convivencia nada aporta distinto a los pactos entre las partes, ni establece precepto alguno en cuanto al régimen sucesorio.

Continuó la producción legislativa la Comunidad de Madrid, que por Ley 11/2001, de Uniones de Hecho, de 19 de diciembre, procuró otorgar una adecuada solución a la realidad sociológica que supone estas uniones de personas, estableciendo los requisitos para su constitución, inscripción, extinción, reconocimiento en la función pública y, al igual que la ley valenciana, realiza una declaración de intenciones en la regulación de la convivencia.

De idéntica fecha es la Ley 18/2001, que regula el régimen jurídico de las Parejas Estables en Baleares. Esta Comunidad considera, tal y como reza su exposición de motivos, que la falta de legislación en esta materia ha provocado injusticias en el campo civil, administrativo, fiscal, social y penal, y dentro de sus competencias regulan diversos aspectos del modelo de pareja de hecho y lo realizan de modo consonante con la Compilación de Derecho Civil de las Islas Baleares. La norma, como las precedentes, establece los requisitos de la pareja estable, y al igual que las dictadas en Cataluña, Aragón y Navarra, fija en la regulación de la convivencia, derechos más o menos dispositivos, como normas supletorias en defecto de pacto.

Han seguido las Comunidades de Asturias, Ley 4/2002, de Parejas Estables, de 23 de mayo, Andalucía, Ley 5/2002, de Parejas de Hecho, de 16 de diciembre, Canarias, Ley 5/2003, para la regulación de las parejas de hecho, de 6 de marzo, y Extremadura, Ley 5/2003, de parejas de hecho, de 20 de marzo. Todas ellas, al igual que sus predecesoras, procuran la adecuación de la normativa a la realidad social, establecen los requisitos de esta forma de convivencia, que para su acreditación o constancia no tienen un modelo/parámetro uniforme, y realizan declaraciones de intenciones en cuanto al régimen de la convivencia, pues ninguna de ellas, establece efectos entre las partes. Tan solo se reconoce, en mayor o menor medida, la equiparación de la pareja de hecho al matrimonio en cuanto a la normativa autonómica propia.

El País Vasco promulgó la Ley 2/2003, reguladora de las parejas de hecho, de 7 de mayo. Al igual que la Ley Navarra, realiza una equiparación total de la pareja de hecho con el matrimonio. Establece el concepto de pareja de hecho, los requisitos para su constitución y acreditación, el registro de parejas de hecho, la regulación de la relación y su régimen económico, así como la adopción y régimen sucesorio, y el régimen de derecho público administrativo.

Completa este elenco de normativa autonómica la Ley 1/2005, de parejas de hecho, de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de 16 de mayo, que tiene por objeto regular el régimen jurídico aplicable a las personas que se constituyan en pareja de hecho y se inscriban a tal efecto en el Registro de la Comunidad. La Ley establece los requisitos para considerar que existe pareja de hecho, regula el régimen de convivencia, los efectos de la disolución, la adopción y el régimen de derecho público y administrativo.

Galicia ha dispuesto en la modificación del derecho civil de Galicia, efectuada por Ley 2/2006 y modificada por la Ley 10/2007, mediante disposición adicional, la extensión a la figura de la pareja de hecho de los derechos y obligaciones reconocidos al matrimonio, pero no podemos concluir que las parejas de hecho hayan sido reguladas por el legislador gallego, y al efecto no existe norma autonómica que regule la figura.

Puede ser que, después de esta breve presentación de las normas autonómicas que se han ocupado de la figura, se eche de menos una profundización en cuanto a los requisitos, ámbito de aplicación y efectos constitutivos o no de su inscripción en un registro creado al efecto, pero son tantas las posibilidades que presentan estas normas que estaríamos excediendo con creces en el objeto de este trabajo  (8) . Por ello dejamos apuntado que son múltiples las situaciones que podríamos observar si nos detuviéramos a contemplar con detenimiento lo establecido por estas doce normas autonómicas, y solo cuando sea preciso haremos mención a ello.

Especialmente nos interesará el articulado de las disposiciones autonómicas que establecen un determinado régimen fiscal a este modo de convivencia. Nos ocuparemos de ello con detenimiento en el capítulo dedicado a los efectos tributarios de la extinción mortis causa de la convivencia de la pareja.

La pretendida igualdad o equiparación en el régimen fiscal de la pareja respecto al matrimonio que es otorgada por las Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias  (9) , en la práctica se lleva a cabo tengan o no promulgada norma propia autonómica relativa a la figura de la pareja de hecho. Principalmente se efectúa tal equiparación en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, y hemos de avanzar que la equiparación no se asegura en la aplicación de los tributos cedidos por la intención manifestada en las leyes sustantivas sobre la figura.

Muchas son las reflexiones que surgirían del estudio más pausado del régimen fiscal de la pareja de hecho, y, especialmente, en relación con las competencias normativas de las que son titulares las Comunidades Autónomas: la posible residencia de la pareja de hecho en distintas comunidades autónomas, el alcance de las competencias propias respecto a la determinación de la situación familiar, la suficiente justificación de la regulación de la materia como circunstancia social propia de la comunidad...  (10) .

De ellas nos ocuparemos cuando abordemos el régimen fiscal que estudiamos para cada una de las consecuencias económico patrimoniales que se producen por la extinción de la convivencia, y avanzamos que poco o nada afectará en régimen que se otorgue en el IRPF a las mismas, pero que alcanzará gran interés cuando nos ocupemos de lo dispuesto en el Impuesto sobre Sucesiones.

Pudiera pensarse que esta obra no pueda obtener conclusiones cerradas en tanto no prospere una norma estatal que otorgue la tan manida equiparación de la pareja de hecho con el matrimonio en el ordenamiento tributario, y desde ese momento la misma quede sin contenido. Pero creemos que la hipotética norma futura impondrá requisitos formales para otorgar a las parejas de hecho el mismo régimen fiscal que el establecido para el matrimonio, y supondrá que aquellas parejas que no se sometan a los mismos mantengan una convivencia ajurídica, que no podrá calificarse como antijurídica, por lo que continuaremos encontrándonos con situaciones de hecho que constituirán para el ordenamiento verdaderas anomias y plantearán los mismos problemas que se estudian en este trabajo.






	 (1) 

	Galicia ha establecido en su modificación de Derecho Civil la aplicación a la pareja de hecho de lo dispuesto en su derecho foral para el matrimonio, pero no ha realizado una ley sobre la figura, aunque existen trabajos prelegislativos al respecto. Quedarían sin regulación autonómica de pareja de hecho La Rioja, Castilla y León, Castilla-La Mancha, Murcia y las Ciudades de Ceuta y Melilla.
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	 (2) 

	
Sin pretender establecer la inconstitucionalidad o constitucionalidad de las leyes autonómicas sobre parejas de hecho, puesto que no es objeto de nuestro trabajo, no podemos dejar de indicar los recursos y cuestiones de inconstitucionalidad interpuestos y admitidos a trámite sobre estas normas.

Se presentó recurso de inconstitucionalidad, núm. 5297/2000, promovido por Diputados del Grupo Parlamentario Popular, en relación con la Ley Foral 6/2000, del Parlamento de Navarra, para la igualdad jurídica de las parejas estables. Este recurso no supuso la suspensión de la aplicación de la norma al no haber sido interpuesto por el gobierno de la nación.

El artículo 8 de la Ley del Parlamento Vasco 2/2003, fue objeto de recurso de inconstitucionalidad, núm. 5174-2003 admitido por providencia de 7 de agosto de 2003. El Abogado del Estado desistió del recurso planteado, Auto del TC 514/2004, de 14 de diciembre. El 25 de marzo de 2003 se admitió a trámite la cuestión de inconstitucionalidad núm. 228-2003, planteada en relación con el artículo 2.3 de la Ley 6/2000 del Parlamento de Navarra, para la igualdad de las parejas de hecho.

También se ha planteado cuestión de inconstitucionalidad en relación con los artículos 3, 4, 5, 8 y 9 de la Ley 11/2001, de Uniones de Hecho de la Comunidad de Madrid, cuestión 6760-2003, admitida a trámite por providencia del Tribunal Constitucional de 10 de febrero de 2004.

El Auto del TC núm. 459/2004, de 16 de noviembre de 2004, no admitió a trámite el recurso de inconstitucionalidad 5191-2005 planteado contra la totalidad de la Ley de las Cortes de Aragón 2/2004, por la que se modificaba la Ley 6/1999, sobre parejas estables no casadas, si bien se pronunciaron votos particulares.
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El legislador catalán consideraba que la pareja de hecho heterosexual si no contraía matrimonio era por voluntad propia, mientras la pareja homosexual no podía aunque lo deseara. Este argumento que servía de justificación para la distinción de trato entre una y otra modalidad de pareja de hecho, tras la entrada en vigor de la reforma del Código Civil del derecho a contraer matrimonio por personas del mismo sexo ha quedado sin contenido.

Quisiéramos dejar constancia de cómo el legislador catalán en su exposición de motivos hace referencia a los ansiados «datos estadísticos fiables y de carácter sociológico» que fueron utilizados para llegar al convencimiento de la necesaria regulación de la figura, pero resultan totalmente desconocidos ya que no se aportan.
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	 (4) 

	BOE 10 de mayo de 2005.
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Estos aspectos han sido tratados con profundidad y detenimiento por numerosos autores. En estos momentos del trabajo nada consideramos que puedan aportarnos, aunque su lectura global sí que ha ido forjando buena parte de la concepción que se plasma en este trabajo.

Entre otros se han consultado, CAMARERO SUÁREZ, Victoria, Las uniones no matrimoniales..., op. cit., págs. 126 y ss.; LÓPEZ-MUÑIZ GOÑI, Miguel, Las uniones paramatrimoniales ante los procesos de familia Colex, Madrid, 2001, págs. 74 y ss.; MATA DE ANTONIO, José María, «Parejas de Hecho ¿equiparación o discriminación? Análisis de la normativa autonómica», Acciones e investigaciones sociales, núm. 14, febrero 2002, Escuela Universitaria de Estudios Sociales, Universidad de Zaragoza, págs. 185 y ss.
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	 (6) 

	Son los términos literales que emplea el legislador aragonés, excesivamente pudoroso en sus descripciones, no se trata más que de la posibilidad de que una pareja formada por personas del mismo sexo, homosexual, puedan adoptar conjuntamente.


	 Ver Texto 




	 (7) 

	Así se refiera a ella MATA DE ANTONIO, José María, op. cit., pág. 204.
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	 (8) 

	A estos efectos, y como ejemplo, puede observarse el planeamiento que realiza MERINO Y HERNÁNDEZ, José Luis, en Manual de Parejas Estables no casadas, Ed. Librería General, Zaragoza, 1999, en cuanto al ámbito de aplicación de la norma aragonesa y catalana, en sus págs. 39 y ss.
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	 (9) 

	En el marco de la Ley Orgánica 8/1980, de 22 de septiembre, de Financiación de las Comunidades Autónomas (modificada por Ley Orgánica 7/2001) y Ley 21/2001, de 27 de diciembre, reguladora de las medidas fiscales y administrativas del Nuevo Sistema de Financiación de las Comunidades Autónomas.
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	Artículos 20, 22, 38 y 40 de la Ley 21/2001, del sistema de financiación de las Comunidades Autónomas, de 27 de diciembre.
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Iniciativa legislativa estatal en materia de pareja de hecho 



Recordemos que la pareja de hecho no es una figura regulada por el ordenamiento estatal, que han sido las Comunidades Autónomas las que se han ocupado de ella. Por su parte, el legislador estatal se ha ocupado de la figura de modo fragmentario, observando a la pareja de hecho como presupuesto de hecho de normas concretas y puntuales.

Por lo que se refiere a la materia tributaria, el legislador estatal ha guardado silencio, no se hace mención a la figura ni en positivo ni en negativo, ni las menciona, ni las niega. Pero en ocasiones, la administración tributaria ha de resolver problemas que le son planteados, como las respuestas a consultas elevadas por los contribuyentes.

6.1.  Proposiciones de ley en relación a las parejas de hecho

Como respuesta a los problemas de seguridad jurídica, encontramos actualmente la iniciativa de varios grupos parlamentarios que presentan propuestas para la ordenación integral de la figura, o la regulación de aspectos concretos de la misma.

No es nueva la inquietud parlamentaria en la materia y muchas fueron las iniciativas que se formularon en anteriores legislaturas  (1) , que por distintos motivos no llegaron a buen fin.

Con el inicio de la actual legislatura, la iniciada tras las elecciones de marzo de 2004, en relativamente breve espacio de tiempo, se presentaron un conjunto de iniciativas que pretenden la regulación de la convivencia entre dos personas. Las referidas propuestas se encaminan por una parte a otorgar igualdad jurídica a las parejas de hecho, y por otra a permitir el acceso al matrimonio de parejas formadas por personas del mismo sexo.

Las proposiciones de convivencia no matrimonial son:


	
— Proposición de Ley sobre uniones estables de pareja. Grupo Parlamentario Catalán (Convergéncia i Unión), presentado el 2 de abril de 2004. 122/000012. 

	
— Proposición de Ley de modificación de la Ley de 8 de junio de 1957, reguladora del Registro Civil, para el acceso de la unión estable de pareja o de pareja de hecho al Registro Civil. Grupo Parlamentario de Esquerra Republicana (ERC), presentado el 2 de abril de 2004. 122/000024. 

	
— Proposición de Ley sobre igualdad jurídica para las parejas de hecho. Grupo Parlamentario de Izquierda Verde-Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds. Presentado el 5 de abril de 2004. 122/00034. 

	
— Proposición de Ley de igualdad jurídica para las uniones de hecho. Presentado el 6 de abril de 2004. Grupo Parlamentario Mixto. 122/000044. 



Sin pretender, puesto que no es el objeto de este trabajo, realizar un estudio pormenorizado del contenido de las propuestas que han sido elaboradas por varios grupos parlamentarios, nos limitaremos a poner de manifiesto cuáles han sido los contenidos precisos en cuanto a los problemas de seguridad jurídica que se han planteado para el ordenamiento en general y para el campo tributario en particular.

En las citadas propuestas se establece que, a efectos de conseguir la integración en el ordenamiento de la pareja de hecho, o unión estable, y que ésta se adecue a las exigencias constitucionales, es necesario el respeto a la seguridad jurídica, ya que no solo se producen efectos entre los miembros que la componen, sino que también proyecta efectos externos en relación a terceros, sean éstos personas privadas o entes públicos.

Otra de las inquietudes que se plantean por las iniciativas parlamentarias es facilitar la labor de los Tribunales para el caso en que deban resolver los conflictos que les son planteados por estas situaciones convivenciales.

Sin entrar al detalle del contenido de las proposiciones, tarea difícil por lo atractivo del tema, sí que debe ponerse de manifiesto que las proposiciones que pretenden «positivizar» a las parejas de hecho no niegan el acceso al matrimonio a las parejas formadas por personas del mismo sexo, no se presentan como alternativa al «matrimonio homosexual», por lo que si fuera definitiva su regulación, en nuestro ordenamiento todas las personas, sin distinción de sexo, podrían contraer matrimonio, y también podrían ordenar su convivencia con arreglo a la figura de la pareja de hecho, o si se prefiere «seudomatrimonio».
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